
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Holguera
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Ordenanza por ocupación de terrenos.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento
sobre la modificación de la ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE
TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS
INSTALACIONES ANÁLOGA, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
“ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO
PÚBLICO LOCAL CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS,
VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS.
 
Artículo 1.- Concepto.
 
En uso de las facultades concedidas por el art. 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 15 a 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 20 a 27 y 57 de dicho texto refundido, el
Ayuntamiento de Holguera acuerda modificar la ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MERCANCÍAS,
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS,
ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS.
 
Artículo 2. - Hecho Imponible.
 
Constituye el hecho imponible la utilización privativa o el aprovechamiento del dominio público
local con mercancías, materiales de construcción, escombros, contenedores, vallas, grúas,
puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.
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Articulo 3.- Sujetos Pasivos.
 
Son sujetos pasivos de la tasa regulada en esta Ordenanza, las personas o entidades a cuyo
favor se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin
la oportuna autorización.
 
Artículo 4.- Cuantía.
 
1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en el
apartado siguiente:
 
2. Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:
 

- TARIFA PRIMERA.- Ocupación de la vía pública con mercancías.
 
1.- Ocupación o reserva especial de la vía pública o terreno de uso público que hagan
los industriales con materiales o productos de la industria o comercio a que dediquen su
actividad, comprendidos los vagones o vagonetas metálicas denominadas "container",
20 € por día.
 
- TARIFA SEGUNDA.- Ocupación con materiales de construcción.
 
1. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con escombros, materiales de
construcción, vagones para recogida o depósito de los mismos y otros
aprovechamientos análogos: Por metro cuadrado 0,50 € por día.
 
2. Ocupación de vía pública con vehículos para bombeo de hormigón, montaje de grúas
y otros análogos que obliguen a la interrupción del tráfico rodado, 20 € diarios.
 
- TARIFA TERCERA.- Vallas, puntales, asnillas , andamios, etc.,
 
1. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con vallas, cajones de
cerramientos, sean o no para obras y otras instalaciones análogas: Por metro cuadrado:
0,50 € por día.
 

3. Normas de aplicación de las Tarifas:
 

a) Cuando las obras se interrumpiesen durante un tiempo superior a dos meses sin
causa justificada, las cuantías resultantes por aplicación de la Tarifa Segunda sufrirán un
recargo del cien por cien a partir del tercer mes, y, en caso de que una vez finalizadas
las obras continúen los aprovechamientos, las cuantías serán recargadas en un 200 por
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100.
 
b) las cuantías resultantes por aplicación de la tarifa Tercera sufrirán los siguientes
recargos a partir del tercer mes desde su instalación o concesión. Durante el segundo
trimestre un 25 por 100; durante el tercer trimestre un 50 por 100 y en cada trimestre, a
partir del tercero, un 100 por 100.
 

Artículo 5.- Normas de gestión.
 
1. De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se
produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, los/las titulares de
las licencias o los/las obligados/as al pago vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de
reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados, que serán, en
todo caso, independientes de los derechos liquidados por los aprovechamientos realizados.
 
2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento
solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos naturales de tiempo señalados en
los respectivos epígrafes.
 
3. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente Licencia.
 
4. Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez autorizada
la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja.
 
5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del período natural de
tiempo siguiente señalado en el epígrafe de la Tarifa que corresponda. Sea cual sea la causa
que se alegue en contrario, la no presentación de la baja, determinará la obligación de
continuar abonando la tasa.
 
Artículo 6. Obligación de pago.
 
1. la obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace:
 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos en la vía pública en el
momento de solicitar la correspondiente licencia
 
b) Tratándose de concesión de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día
primero de cada trimestre natural.
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2. El pago de la tasa se realizará:
 

a) Tratándose de autorizaciones de nuevos aprovechamientos o de aprovechamientos
con duración limitada por ingreso directo en la Tesorería Municipal o donde estableciese
el Ayuntamiento, pero siempre que antes de retirar la licencia o la denominación que
corresponda.
 
b) Tratándose de autorizaciones ya concedidas y sin duración limitada, una vez incluidas
en los correspondientes padrones o matrículas de esta tasa, por trimestres naturales en
las oficinas de la Recaudación Municipal, desde el día 16 del primer mes del semestre
hasta el día 15 del segundo.
 

DISPOSICIÓN FINAL.
 
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.”
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los/las interesados/as recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
 

 
Holguera, 3 de marzo de 2021

Josefina Calvo Íñigo
ALCALDE-PRESIDENTE
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